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1. MATRIZ TRIMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 
 
 

 
 
 

 
 

MATRIZ TRIMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES

TRIMESTRE:   I          COMITÉ:  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHUMAYO - AREQUPA

OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 1
INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCION DEL DELITO Y VIOLENCIAS 

COMETIDOS POR LOS ADOLESCENTES Y JOVENES QUE AFECTAN LA POBLACION.

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA
RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

PROGRAMADA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

EJECUTADA

Programa Vecindario Seguro PNP ACTIVIDAD EJECUTADA 6 5

Promoción, implementación y 

capacitación de la participación 

Ciudadana (BAPES, JJVV)

PNP-GL CAPACITACION 1 1

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA
RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

PROGRAMADA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

EJECUTADA

OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 2 MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

LÍNEA DE ACCIÓN N° 2 PREVENCION COMUNITARIA  DEL DELITO Y LA VIOLENCIA

LÍNEA DE ACCIÓN N° 3



 
 

 

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA
RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

PROGRAMADA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

EJECUTADA

Elaboración, seguimiento y 

evaluación del PADSC
ST CODISEC ACTIVIDAD EJECUTADA 1 1

Sesiones ordinarias y extraordinarias 

del CODISEC
ST CODISEC NUMERO DE SESIONES 2 2

Consulta pública de las actividades 

del PADSC
ST CODISEC NUMERO DE SESIONES 1 1

Evaluación y Publicación de 

desempeño de los integrantes del 

CODISEC.

ST CODISEC
NUMERO DE 

EVALUACION
1 1

Publicación PADSC en la Página 

Web.
ST CODISEC

NUMERO DE 

PUBLICACION
1 1

Publicación del Directorio ST CODISEC
NUMERO DE 

PUBLICACION
1 1

Publicación de los acuerdos ST CODISEC
PUBLICACION 

ACUERDOS
1 1

Informe de implementación de 

actividades del PADSC
ST CODISEC INFORME 1 1

Mapa del Delito PNP - GL MAPA EJECUTADO 1 1

Mapa de Riesgo PNP - GL MAPA EJECUTADO 1 1

LÍNEA DE ACCIÓN N° 4 GESTION DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA
RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

PROGRAMADA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

EJECUTADA

% AVANCE 

DE 

EJECUCIÓN

Capacitación y Evaluación del 

Personal de Serenazgo Municipal.
PNP - GL ACTIVIDAD REALIZADA 1 1 100.00

Registro de Serenazgo Municipal. ST CODISEC INFORME TRIMESTRAL 1 1 100.00

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA
RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

PROGRAMADA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

EJECUTADA

% AVANCE 

DE 

EJECUCIÓN

Elaboración del plan de patrullaje 

integrado.
ST CODISEC PLAN 1 1 100.00

Elaboración del plan de patrullaje 

municipal.
ST CODISEC PLAN 1 1 100.00

Ejecución del patrullaje policial por 

sectores.
PNP INFORME MENSUAL 3 3 100.00

Ejecución del patrullaje municipal GL INFORME MENSUAL 3 30 1000.00

Ejecución del patrullaje integrado PNP - GL INFORME MENSUAL 3 45 1500.00

Ejecución del patrullaje mixto (PNP, 

SSM y JJ.VV)
PNP - GL PATRULLAJE REALIZADO 4 4 100.00

Elaboración del Plan de 

Operaciones para el inicio escolar a 

través de la presencia policial en las 

inmediaciones de la II.EE.

PNP PLAN 1 1 100.00

Campañas de sensibilización 

preventiva y disuasiva con el fin de 

reducir la incidencia delictiva

GL - PNP TALLER 1 1 100.00

Operativos de fiscalización contra el 

consumo de alcohol en la vía 

pública

GL - PNP ACTIVIDAD EJECUTADA 3 3 100.00

LÍNEA DE ACCIÓN N° 8 PATRULLAJE

OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 3 REDUCIR LA VICTIMIZACION POR LOS DELITOS DE ROBO Y  HURTO EN ESPACIOS PUBLICOS

LÍNEA DE ACCIÓN N° 5 SERVICIO DE SERENAZGO MUNICIPAL



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA
RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

% AVANCE 

DE 

Campañas de sensibilización 

preventiva y disuasiva con el fin de 

reducir la incidencia delictiva

GL - PNP TALLER 1 1 100.00

Operativos de fiscalización contra el 

consumo de alcohol en la vía 

pública

GL - PNP ACTIVIDAD EJECUTADA 3 3 100.00

LÍNEA DE ACCIÓN N° 9 ESPACIOS PUBLICOS SEGUROS

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA
RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

PROGRAMADA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

EJECUTADA

% AVANCE 

DE 

EJECUCIÓN

Prevención de la violencia contra 

niños, niñas y adolescentes
GL-CEM-PNP-DEMUNA N- INFORMES 2 2 100.00

Desarrollo de medidas para prevenir 

el acoso sexual en espacios públicos.
GL-CEM-PNP-DEMUNA N- INFORMES 1 1 100.00

Desarrollo de campañas de difusión 

ciudadana vía web para la 

prevención de acoso sexual en la vía 

pública, violencia contra la mujer, 

niños, niñas y adolescentes.

GL-PNP-SALUD  INFORMES 1 1 100.00

LÍNEA DE ACCIÓN N° 11
PREVENCION,INVESTIGACION ATENCION A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 4 REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACION

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA
RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

PROGRAMADA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

EJECUTADA

% AVANCE 

DE 

EJECUCIÓN

Prevención de la violencia contra 

niños, niñas y adolescentes
GL-CEM-PNP-DEMUNA N- INFORMES 2 2 100.00

Desarrollo de medidas para prevenir 

el acoso sexual en espacios públicos.
GL-CEM-PNP-DEMUNA N- INFORMES 1 1 100.00

Desarrollo de campañas de difusión 

ciudadana vía web para la 

prevención de acoso sexual en la vía 

pública, violencia contra la mujer, 

niños, niñas y adolescentes.

GL-PNP-SALUD  INFORMES 1 1 100.00

LÍNEA DE ACCIÓN N° 11
PREVENCION,INVESTIGACION ATENCION A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 4 REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACION

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA
RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

PROGRAMADA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

EJECUTADA

% AVANCE 

DE 

EJECUCIÓN

Difundir información relacionados 

por internet (Sexting, Grooming, 

Extorsión, Phishing, estafas en línea) 

y orientación de los canales de 

denuncias.

PNP - GL
INFORMACION 

DIFUNDIDA
1 1 100.00

OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 5
REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A 

LA POBLACION

LÍNEA DE ACCIÓN N° 16 OPERATIVOS PARA DESARTICULAR BANDAS CRIMINALES

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA
RESPONSABLE DE 

EJECUCIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN UNIDAD DE MEDIDA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

PROGRAMADA

ACTIVIDAD 

ESTRATÉGICA 

EJECUTADA

% AVANCE 

DE 

EJECUCIÓN

Difundir información relacionados 

por internet (Sexting, Grooming, 

Extorsión, Phishing, estafas en línea) 

y orientación de los canales de 

denuncias.

PNP - GL
INFORMACION 

DIFUNDIDA
1 1 100.00

OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 5
REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A 

LA POBLACION

LÍNEA DE ACCIÓN N° 16 OPERATIVOS PARA DESARTICULAR BANDAS CRIMINALES



2. ANÁLISIS DESCRIPTIVO 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 1.- INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCION 
DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR LOS ADOLESCENTES Y JOVENES QUE AFECTAN LA 
POBLACION. 
 
LINEA DE ACCIÓN N° 2: PREVENCION COMUNITARIA DEL DELITO Y LA VIOLENCIA 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Programa Vecindario Seguro 
Durante el primer trimestre del año 2024 se programó 6 talleres o charlas, se ejecutó los 5 talleres o charlas, 

cumpliendo con lo programado, ello se evidencia en el informe N° 036 -2024 SGSC-MDU. 

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Promoción, implementación y capacitación de la participación Ciudadana 
(BAPES, JJVV) 
Durante el primer trimestre del año 2024 se programó 01 implementación de indumentaria para las JJVV 

del distrito y 01 talleres o charlas a las JJVV y BAPES, se ejecutó lo indicado, cumpliendo con lo 

programado, ello se evidencia en el Informe N° 037 -2024 SGSC-MDU. 

 
OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD CIUDADANA 
 
LINEA DE ACCIÓN N° 04: GESTION DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Elaboración, seguimiento y evaluación del PADSC 
Durante el primer trimestre del año 2024 se procede al seguimiento del PADSC 2024-2027 por parte de los 
integrantes del CODISEC Uchumayo para el cumplimiento de las actividades de la Matriz del PADSC 2024-
2027  
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Sesiones ordinarias y extraordinarias del CODISEC 
En este primer trimestre del año 2024 se programó 02 reuniones ordinarias, en las siguientes fechas: 

 11 de enero en la cual se procedió con la elaboración de: 

• Acta de Instalación y Juramentación del CODISEC 2024     

• Acta de Designación del área a cargo de la Secretaria Técnica de CODISEC 

• Acta de Designación del Secretario Técnico 2024 
 13 de marzo en la cual se procedió con la Validación de los Planes 2024: 

• Plan de Patrullaje Integrado 2024 

• Plan de Patrullaje Municipal 2024 
 

 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Consulta pública de las actividades del PADSC 
En este primer trimestre del año 2024 se ha programado 01 reunión de Consulta Publica en la siguiente 
fecha: 

 26 de marzo en la cual se contó con la presencia de los integrantes de CODISEC 2024 y la 
presencia de 66 personas. 
 

ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Evaluación y Publicación de desempeño de los integrantes del CODISEC. 
En este primer trimestre del año 2024 se ha procedió a la Evaluación y Publicación en la página web del 
Municipio Distrital de Uchumayo de desempeño de los integrantes de CODISEC – UCHUMAYO 2024, con 
el OFC. N° 018-2024-CODISEC/UCHUMAYO. 
 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Publicación PADSC en la Página Web 
En este primer trimestre del año 2024 se procede a la Publicación del PADSC 2024-2027 con la respectiva 
Matriz de Actividades estratégicas, en la Pagina Web de la Municipalidad Distrital de Uchumayo. 



.ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Publicación del Directorio 
 En este primer trimestre del año 2024 se procede a la Publicación del Directorio de Integrantes del 
CODISEC -UCHUMAYO en la página web del MDU. 
 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Publicación de los acuerdos 
 En este primer trimestre del año 2024, se procede a la Publicación de acuerdos de reuniones de CODISEC 
– UCHUMAYO en la página web del MDU. 
 
  
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Informe de implementación de actividades del PADSC 
En este primer trimestre del año 2024, se procede al informe sobre las actividades del PADSC 2024-2027 
Uchumayo, conjuntamente con los integrantes de MDU. 
 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Mapa del Delito 
En este primer trimestre del año 2024, se procede a la elaboración del Mapa del Delito. 
 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Mapa del Riesgo 
En este primer trimestre del año 2024, se procede a la elaboración del Mapa de Riesgo 
 
 
LINEA DE ACCIÓN N° 5: SERVICIO DE SERENAZGO MUNICIPAL 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Capacitación y Evaluación del Personal de Serenazgo Municipal. 
Durante el primer trimestre del año 2024, se programó 1 Capacitación al personal de Serenazgo y 

Evaluación sobre el tema de Primeros Auxilios, cumpliendo con lo programado ello se evidencia en el 

informe N° 038 -2024 SGSC-MDU. 

 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Registro de Serenazgo Municipal. 
En este primer trimestre del año 2024 se procede al Registro de Serenos y Serenazgo en la página virtual 
de SINACEC 
 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO N°03: REDUCIR LA VICTIMIZACION POR LOS DELITOS DE ROBO Y 
HURTO EN ESPACIOS PUBLICOS 
 
LINEA DE ACCIÓN N° 08.-PATRULLAJE 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Elaboración del Plan de Patrullaje Integrado 
Se ha procedido a la elaboración del Plan de patrullaje integrado conjuntamente con los comisarios del 
distrito de Uchumayo así mismo se reunieron los integrantes de CODISEC para la validación de este plan 
– 2024, se llevó a cabo la sesión de fecha 13 /03/2024. 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Elaboración del Plan de Patrullaje Municipal 
Se ha procedido a la elaboración del Plan de patrullaje municipal conjuntamente con los integrantes de 
CODISEC – Uchumayo para la validación de este plan – 2024, se llevó a cabo la sesión de fecha 13 
/03/2024. 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Ejecución del patrullaje policial por sectores. 
Se ha procedido a la programación de 03 actividades y el cumplimiento del patrullaje policial (operativos 
inopinados) por sectores del distrito (sector 1 y sector 2) conjuntamente con la PNP-Serenazgo donde se 
ha realizado en este primer trimestre 03 patrullajes operativos inopinados los fines de semana. 



ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Ejecución del patrullaje municipal 
Se programado en este primer trimestre 03 actividades de patrullaje municipal, se procede al cumplimiento 
con 90 patrullajes municipales por los sectores 1-2 del distrito de Uchumayo. 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Ejecución del patrullaje integrado 
Se programado en este primer trimestre 03 actividades de patrullaje integrado, se procede al cumplimiento 
con 125 patrullajes integrados conjuntamente con la PNP – Serenazgo MDU diarios por los sectores 1-2 
del distrito de Uchumayo. 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Ejecución del patrullaje mixto (PNP, SSM y JJ. VV) 
Se programado en este primer trimestre 04 actividades de patrullaje integrado, se procede al cumplimiento 
con 04 patrullajes mixto conjuntamente con la PNP – Serenazgo MDU y JJVV por los sectores 1-2 del 
distrito de Uchumayo. 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Elaboración del Plan de Operaciones para el inicio escolar a través de la 
presencia policial en las inmediaciones de la II.EE. 
Se ha procedido a la elaboración del Plan de Operaciones de inicio escolar con presencia policial en la I.E. 
del distrito (Plan elaborado por la PNP) según Informe N° 039 -2024 SGSC-MDU. 
 
LINEA DE ACCIÓN N° 09 ESPACIOS PUBLICOS SEGUROS 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Campañas de sensibilización preventiva y disuasiva con el fin de reducir la 
incidencia delictiva. 
Se ha programado en este primer trimestre una (01) campaña de sensibilización con el fin de reducir la 
incidencia delictiva por parte de la PNP-GL en el distrito de Uchumayo, según Informe N° 040 -2024 SGSC-
MDU, en esta campaña se trata de fortalecer la seguridad comunitaria, fomentar la participación activa de 
la comunidad en prevención del delito eso implica vigilancia vecinal y promover la cooperación entre 
vecinos. 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Operativos de fiscalización contra el consumo de alcohol en la vía pública. 
Se programado en este primer trimestre 03 actividades de Operativos de Fiscalización contra el consumo 
del alcohol en la vía pública, se procede al cumplimiento con 03 Operativos conjuntamente con la PNP – 
Serenazgo MDU y Fiscalización MDU por los sectores 1-2 del distrito de Uchumayo. 
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 04.- REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA 
POBLACION. 
 
LINEA DE ACCIÓN N° 11.- PREVENCION, INVESTIGACION ATENCION A LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Prevención de la violencia contra niños, niñas y adolescentes 
En este primer trimestre se ha programado dos (02) talleres de capacitación de prevención de la violencia contra 
niños, niñas y adolescentes dirigidas a las I.E del distrito según Informe N° 041 -2024 SGSC-MDU cumpliendo con 
las 02 actividades, y poder fomentar la educación y conciencia con respecto al tema el cual es fundamental educar a 
la sociedad sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes, así como los diferentes tipos de violencia. 
   
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Desarrollo de medidas para prevenir el acoso sexual en espacios públicos 
Se ha programado en este primer trimestre una (01) la actividad de prevención de acoso sexual en espacios públicos 
se procedió a dar charlas dirigidas a las I.E del distrito según Informe N° 042 -2024 SGSC-MDU cumpliendo con la 
actividad, como educar a la sociedad sobre el acoso sexual y el porque es inaceptable, mejorar la iluminación en 
áreas públicas especialmente en lugares oscuros o aislados, un espacio público debe tener en cuenta la seguridad y 
la visibilidad evitando rincones oscuros. 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Desarrollo de campañas de difusión ciudadana vía web para la prevención de acoso 
sexual en la vía pública, violencia contra la mujer, niños, niñas y adolescentes. 
Se ha programado una (01) campaña de difusión mediante la página web y presencial sobre la prevención de acoso 
sexual en la vía pública, violencia contra la mujer, niños, niñas y adolescentes del distrito de Uchumayo en la cual se 



ha tratado de concientizar a todos no solo a las posibles víctimas sino también a los posibles agresores, según Informe 
N° 043 -2024 SGSC-MDU cumpliendo con la actividad.   
 
OBJETIVO ESTRATÉGICO N° 05.- REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS 
CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA POBLACION         
 
LINEA DE ACCIÓN N°16.- OPERATIVOS PARA DESARTICULAR BANDAS CRIMINALES 
 
ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Difundir información relacionados por internet (Sexting, Grooming, Extorsión, Phishing, 
estafas en línea) y orientación de los canales de denuncias. 
Se ha programado una (01) actividad de información vía internet y presencial dirigida a los adolescentes mediante 
charlas, videos cortos, infografías o memes educativos   dirigidas a las I.E del distrito así mismo charla a los padres 
de familia.  
El objetivo de las charlas es hacer que los adolescentes sean conscientes de los peligros, sepan cómo reconocer las 
señales de alarma y entiendan lo importante que es hablar con un adulto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del responsable de la Secretaría 
Técnica 

FELIX WALTER VALDIVIA PEÑA 

Fecha de realizado el informe: 

Lunes, 22 de abril del 2024 

                     

 
Firma del responsable de la Secretaría Técnica del 
Comité de Seguridad Ciudadana 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME TECNICO No. 036-2024-SGSC-GSC/MDU 

A                        : Ing. Norma A. CABANA CHAVEZ 
                             Gerente de Servicios Comunales de la MDU.  

DE                       : SR. Félix Walter VALDIVIA PEÑA  
Especialista Técnico para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía   Municipal 

ASUNTO            : PREVENCION COMUNITARIA DEL DELITO Y LA VIOLENCIA 

                              ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Programa Vecindario Seguro      INFORMA. 

FECHA                : 04 de marzo del 2024. 

 

I.  INFORMACION:  

Informo según la Matriz de Actividades estratégicas del PADSC 2024-2027 de Uchumayo en el Objetivo 1- 

Incrementar las Acciones que Propician la Prevención del Delito y Violencias Cometidos por los 

Adolescentes y Jóvenes que Afectan la Población (Línea de Acción 2- Prevención Comunitaria del delito y 

la violencia- Se programo en el 1er Trimestre 06 actividades en coordinación con la PNP. 

ANALISIS Y EVALUACION DE LOS HECHOS: 

1. Con fecha 09ENE24 y 15ENE24, se procede al Servicio de Vecindario Seguro en diferentes tiendas 

de abarrotes de la jurisdicción “Control Ciudadano” y el afiche de “Préstamo Gota a Gota es un 

Delito”; conjuntamente con los comisionados de OPC de la Comisaria de Congata. 

2. Con fecha 05FEB24 y 16FEB24, se procede al Servicio de Vecindario Seguro en diferentes tiendas 

de abarrotes de la jurisdicción “Control Ciudadano” y el afiche de “Préstamo Gota a Gota es un 

Delito”; conjuntamente con los comisionados de OPC de la Comisaria de Congata.  

3. Con fecha 15MAR24, se procede a la entrega de Cuaderno de Servicio Vecindario 

Seguro/entrega afiche el Préstamo Gota a Gota es un Delito en las Instituciones  

          Educativas de la Jurisdicción, el mismo que fue puesto en un lugar visible para toda la plana  

           docente y comunidad estudiantil. 
 

II. CONCLUCIONES: 

a) Que, conforme al análisis y evaluación de los hechos, se cumplió con la acción indicada en la Matriz 
de Actividades estratégicas del PADSC 2024-2027 de Uchumayo para este 1er Trimestre 2024. 
 

Atentamente, 

 
FVP/rlp. 
Archivo-cc 

 

 

 



 

INFORME TECNICO No. 037-2024-SGSC-GSC/MDU 

A                        : Ing. Norma A. CABANA CHAVEZ 
                             Gerente de Servicios Comunales de la MDU.  

DE                       : SR. Félix Walter VALDIVIA PEÑA  
Especialista Técnico para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía   Municipal 

ASUNTO            : PREVENCION COMUNITARIA DEL DELITO Y LA VIOLENCIA 

                              ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Promoción, implementación y capacitación de la participación ciudadana 

(BAPES, JJVV) INFORMA. 

FECHA                : 22 de marzo del 2024. 

 

III.  INFORMACION:  

Informo según la Matriz de Actividades estratégicas del PADSC 2024-2027 de Uchumayo en el Objetivo 1- Incrementar 

las Acciones que Propician la Prevención del Delito y Violencias Cometidos por los Adolescentes y Jóvenes que Afectan 

la Población Línea de Acción 2- Promoción, implementación y capacitación de la participación ciudadana (BAPES, JJVV) 

INFORMA - Se programo en el 1er Trimestre 01 actividades en coordinación con la PNP. 

ANALISIS Y EVALUACION DE LOS HECHOS: 

1. Con fecha 04ENE24 , se procede a la capacitación  a las JJVV sobre participación ciudadana; estas campañas 

buscan concienciar a la población sobre la importancia de prevenir el delito y disuadir a los posibles infractores 

de cometer actos delictivos, estas campañas de sensibilización preventiva y disuasiva incluyen la promoción 

de valores como el respeto, la tolerancia y la solidaridad, la difusión de información sobre medidas de 

seguridad y prevención del delito, y la visibilizarían de las consecuencias legales y sociales de cometer actos 

delictivos. 

2. Con fecha 20MAR24, se procede a la capacitación en las I.E sobre el programa preventivo BAPES, durante las 

charlas, se mantuvo un ambiente participativo, respondiendo a las preguntas de los padres y fomentando la 

reflexión sobre el tema. 

Proporcionando material de apoyo y recursos adicionales a los padres para que puedan continuar 

aprendiendo sobre el programa preventivo BAPÉS. 

  

IV. CONCLUCIONES: 
a) Que, conforme al análisis y evaluación de los hechos, se cumplió con la acción indicada en la Matriz de 

Actividades estratégicas del PADSC 2024-2027 de Uchumayo para este 1er Trimestre 2024. 
b) Recordar que la sensibilización y la educación son fundamentales para lograr la integración exitosa de 

programas preventivos como BAPÉS en la comunidad educativa, así como también a las JJVV. del distrito de 
Uchumayo. 
 

Atentamente, 

 
 
 

FVP/rlp. 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CODISEC - UCHUMAYO 

ACTA DE REUNION ENERO-2024 
 

 
JUEVES 11 DE ENERO DEL 2024 
HORAS 15.30 
AGENCIA MUNICIPAL DE CONGATA 
 

 
A. VERIFICACION DEL QUORUM Y APERTURA DE LA SESION. 

 
                                                                                                 En el distrito de Uchumayo, a los  
once  días del mes de enero del dos mil veinticuatro y siendo las 15.30 horas, se reunieron en 
la Agencia Municipal  sito en el P.T. de Congata, los integrantes del Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana (CODISEC) de Uchumayo , dentro del marco legal ,Ley N° 27933 
“LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA “y su modificatoria 
Decreto Supremo N° 010-2019-IN se da inicio a la sesión ordinaria del Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana, con la asistencia  
de los miembros que a continuación se mencionan: 
 

• Sr. Capitán. PNP. HUAMAN VILLAFANA ERICK M.-Comisario de la Comisaria 
de Congata 

• Sr. Teniente PNP -HUAMANI CONTRERAS HENRY -Comisario de la Comisaria 
de Uchumayo 

•  Sr. Dr. Herman SAAVEDRA SANCHEZ   representante del Sector Salud 

•  Sra. Felicitas VILCA DE SOLÍS - Coordinadora de la Juntas Vecinales 

• Sr. Rosendo CÁCERES CÁCERES - Juez de Paz 

• Srta. Miluska PINEDA LLERENA - Representante del ámbito de la UGE, Arequipa 
Norte 
 

Bajo la presidencia del Sr. Hardin José ABRIL VELARDE, Presidente CODISEC y 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Uchumayo y como encargado de la Secretaria 
Técnica de CODISEC-Uchumayo Sr.SOS.PNP ® Felix Walter VALDIVIA PEÑA, 
constatando el quórum reglamentario se declaró abierta la reunión presencial. 
 
 

B. AGENDA PROGRAMADA 
 

1. Acta de Instalación y Juramentación del Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana-Año 2024 

2. Acta de Designación del Área a Cargo de la Secretaria Técnica del Comité 
Distrital de Seguridad Ciudadana – Año 2024  

3. Acta de Designación del Secretario Técnico MDU-2024 
 
C. DESARROLLO DE LA AGENDA  

 

✓ Procede el Representante del Poder Judicial Sr. Rosendo Caceres Caceres  a la 
Juramentación del Sr. Hardin José ABRIL VELARDE, Presidente del CODISEC  y 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de Uchumayo . 
 

✓ El Sr. Hardin José ABRIL VELARDE – Alcalde de la Municipalidad distrital de 
Uchumayo y Presidente del CODISEC, procede a la Juramentación de los Miembros 
del Comité CODISEC – UCHUMAYO  y a dar lectura la conformación del Comité 
distrital de Seguridad Ciudadana 2023. 
 
 



 
ORDEN MIEMBROS DEL COMITE CARGO  REPRESENTANTE 

1 Sr. Hardin José ABRIL VELARDE PRESIDENTE  MDU 

2 Sr. Capitán. PNP. HUAMAN VILLAFANA ERICK M. COMISARIO PNP- CONGATA 

3 Sr. Teniente PNP -GARCIA MENA JOE COMISARIO PNP- UCHUMAYO 

4 Sr. Rosendo CÁCERES CÁCERES JUEZ DE PAZ ESTADO 

5 Dr. Herman SAAVEDRA SANCHEZ  SECTOR SALUD ESTADO 

6 Srta. Milluska PINEDA LLERENA SECTOR EDUCACION ESTADO 

7 Sra. Felicitas VILCA DE SOLÍS COORDINADORA  JJVV-UCHUMAYO 

8 Sr. Felix Walter VALDIVIA PEÑA  (e) Sec.Técnica MDU 

 

✓ El Sr. Hardin José ABRIL VELARDE –Alcalde de la Municipalidad distrital de 
Uchumayo y Presidente del CODISEC, se pronuncia con respecto al segundo punto 
de agenda  Acta de Instalación y Juramentación del Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana-Año 2024 de acuerdo a la Ley 27933-Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y su reglamento-Decreto Supremo N° 010-2019-IN , que 
modifica el D.S 011-2014-IN y de acuerdo al Comunicado N° 002-2020-
IN/VSP/DGSC , emitido por la Dirección General de Seguridad Ciudadana , en la 
cual se establece “Instalación de los comités de seguridad ciudadana, para cuyo 
efecto el presidente del Comité respectivo convoca a una sesión y procede a la 
respectiva instalación”  al respecto a fin de dar cumplimiento a lo establecido al 
marco legal vigente el Presidente del CODISEC – UCHUMAYO  Sr. Hardin José 
ABRIL VELARDE  cumple con la  INSTALACION DEL COMITÉ DISTRITAL 
DE SEGURIDAD CIUDADANA AÑO 2024. 
 

✓ El Sr. Hardin José ABRIL VELARDE –Alcalde de la Municipalidad distrital de 
Uchumayo y Presidente del CODISEC, se pronuncia con respecto al segundo punto 
de agenda Acta de Instalación y Juramentación del Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana-Año 2024 de acuerdo a la Ley 27933-Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Ciudadana y su reglamento-Decreto Supremo N° 010-2019-IN , que 
modifica el D.S 011-2014-IN y de acuerdo al Comunicado N° 002-2020-
IN/VSP/DGSC , emitido por la Dirección General de Seguridad Ciudadana , en la 
cual se establece que “la Juramentación de los integrantes de cada Comité de 
Seguridad Ciudadana, se realiza al inicio de la gestión (2023-2026) y mantiene su 
vigencia , salvo se suscite el cambio de alguno de los integrantes, lo cual será motivo 
para una juramentación del mismo, con la finalidad de comprometer formalmente 
su participación en el Comité de seguridad Ciudadana”. En este sentido, y afectos 
de dar cumplimiento a lo establecido por el ente Rector en materia de seguridad 
Ciudadana. El Presidente de CODISEC – UCHUMAYO, JURAMENTO A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
para el periodo 2024, entre los que destacan los miembros titulares: los Srs. 
Comisarios del Distrito de Uchumayo, el Sr. Representante del sector Salud, la Srta. 
Representante del Sector Educación, el Sr. Juez de Paz, la Sra. Representante de la 
Juntas Vecinales de Uchumayo las autoridades juramentadas se comprometen a 
trabajar coordinadamente en las acciones que el comité establezca. 
 

✓ El Sr. Hardin José ABRIL VELARDE –Alcalde de la Municipalidad distrital de 

Uchumayo y Presidente del CODISEC, se pronuncia con respecto al tercer punto de 

agenda Acta de Designación del Área a Cargo de la Secretaria Técnica del Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana – Año 2024 el Decreto Supremo N° 010-2019-IN 



del 08MAY2019, en el cual se dispone que cada gobierno sub nacional determina que 

órgano o área asumirá las funciones de Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana. 

En este sentido y afectos de dar cumplimiento a lo establecido se deriva al área de la 

SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA MDU   como Encargada de la 

Secretaria Técnica del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 2024 así mismo 

como funcionario responsable SOS.PNP ® Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) de la 

Secretaria Técnica, quien estará a cargo del siguiente equipo de la Secretaria 

Técnica. 

 Sra. Ruth Elena LAZARTE PACO 

 Sra. Lourdes Valentina PACHAS SURCO 

 

✓ El Sr. Hardin José ABRIL VELARDE –Alcalde de la Municipalidad distrital de 

Uchumayo y Presidente del CODISEC, se pronuncia con respecto al cuarto punto 

de agenda, Acta de Designación del Secretario Técnico MDU-2024 .El presidente del 

CODISEC-UCHUMAYO, presenta ante el Comité al SOS.PNP ® Félix Walter 

VALDIVIA PEÑA, como Secretario Técnico del Comité  distrital  de Seguridad 

Ciudadana CODISEC –UCHUMAYO, de conformidad a lo establecido en la Ley N° 

27933 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2014-IN. 

 

➢ Sr. Capitán. PNP. HUAMAN VILLAFANA ERICK M. -Comisario de la Comisaria 
de Congata. 
 

• Indica que es su segundo periodo como comisario de la comisaria de 
Congata y es motivo para renovar el compromiso de trabajo mancomunado 
con la MDU.  

• Indica que va seguir trabajando arduamente por el distrito de Uchumayo por 
el sector de Congata y poder subsanar errores que se hubiesen suscitado en 
año. 

• Indica que existe un wasap público y que lo van agregar al Dr. Herman 
Saavedra. 

• Solicita la adquisición de radios Handys para la PNP como también para 
Serenazgo ya que es muy importante la comunicación o de lo contrario una 
repetidora.  

• Indica con respecto a la maquina Espectro Fotómetro que aún no se ha 
designado las zonas de instalación, y que se necesita 04 ambientes /01 
servicio higiénico, para la instalación así empezar el funcionamiento de esta 
máquina que será muy beneficiosa y un gran aporte para el distrito. 
 

➢ Sr. Teniente. PNP. GARCIA MENA JOE. -Comisario de la Comisaria de Uchumayo. 
 

• Indica que se ha estado laborando en la Comisaria de Yanahuara y se ha 
hecho cargo de la comisaria de Uchumayo desde hace una semana, su 
propósito es combatir la delincuencia pide sobre todo el apoyo de los 
integrantes del CODISEC para seguir adelante. 
 

 

➢ Sr. Hardin José ABRIL VELARDE –Alcalde de la Municipalidad distrital de 
Uchumayo y Presidente del CODISEC. 

 

• Indica que la delincuencia nos quiere ganar, pero si nosotros trabajamos 
unidos podemos hacer la batalla. 

• Pide la colaboración, trabajo, tiempo y experiencia a todos los integrantes de 
CODISEC - UCHUMAYO porque son una pieza importante y su aporte es 
esencial. 



• Indica que cuentan con todo su apoyo y respaldo para sacar adelante el 
distrito de Uchumayo. (material/humano) 

• Pide a PNP incentivar a los efectivos con actitud positiva y puedan contagiar 
esta actitud a los serenos que en algunos casos se siente cohibidos a ellos los 
serenos tendrán que imitarlos. 

• Indica que con respecto a Serenazgo sin Fronteras es muy importante un 
buen aporte a nuestro distrito ya que se va ver presencial de efectivos de 
seguridad tanto de la PNP como de Serenazgo. 

• Pide información con respecto a la maquina Espectro Fotómetro 
 

➢ Dr. Herman SAAVEDRA SANCHEZ -- SECTOR SALUD 

• Solicita que se cree un Wasap público, para que la población opine e informe 
sobre alguna novedad o emergencia que se suscite en el sector que se encuentre 
y también colocar el número de wasap en los paraderos así se pueda enviar sus 
necesidades y denuncias (PNP/Serenazgo). 

 

➢ Srta. Milluska PINEDA LLERENA--SECTOR EDUCACION 
 

• Solicita el apoyo de la PNP y Serenazgo MDU para resguardar las I.E por este 
periodo que se encuentran de vacaciones sobre todo en el horario de noche porque 
mucho de ellos no cuentan con personal de guardianía. 

• Solicita la verificación del personal directivo de las I.E. ya que deben estar laborando 
para garantizar el buen inicio de año escolar. 

 
D. ACUERDOS 

En el uso de sus funciones y atribuciones, dispuestas por la Ley N° 27933, Ley del 

Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y sus modificatorias, se aprobó por 

unanimidad lo siguiente: 

1. Acta de Instalación y Juramentación del Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana-Año 2024. 

o Se procedió a la Instalación y Juramentación del Comité distrital de 
Seguridad Ciudadana 2024 en sesión presencial se aprobó por 
unanimidad. 
 

2. Acta de Designación del Área a Cargo de la Secretaria Técnica del Comité 
Distrital de Seguridad Ciudadana – Año 2024. 

o Se procedió a la Designación del Área a cargo de la Secretaria Técnica, 
así como él (e) de la Secretaria Técnica y la conformación del equipo 
de Secretaria Técnica 2024, en sesión presencial se aprobó por 
unanimidad.   
 

o Se aprobó en sesión por unanimidad LA FORMULACIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA para los puntos anteriormente 

indicados. 

 

3. Acta de Designación del Secretario Técnico MDU-2023 
o Se procedió a la Designación del Secretario Técnico año 2024 Sr.  

SOS.PNP ® Félix Walter VALDIVIA PEÑA, en sesión presencial se 
aprobó por unanimidad. 

 
 
 
 

 



Siendo las 17.30 horas se dio por concluida la reunión de CODISEC, firmando el acta 

los integrantes dando conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
CODISEC - UCHUMAYO 

ACTA DE REUNION MES MARZO -2024 
 

 
MIERCOLES 13 DE MARZO DEL 2024 
HORAS:  10.30 AM    
AGENCIA MUNICIPAL DE CONGATA 
 

 
 

A. VERIFICACION DEL QUORUM Y APERTURA DE LA SESION. 
 

 En el distrito de Uchumayo, a los trece días del mes de marzo del dos mil veinticuatro y siendo las 
10.30 horas, se reunieron en la Agencia Municipal  sito en el P.T. de Congata, los integrantes del 
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) de Uchumayo , dentro del marco legal ,Ley 
N° 27933 “LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA “y su 
modificatoria Decreto Supremo N° 010-2019-IN se da inicio a la sesión ordinaria del Comité Distrital 
de Seguridad Ciudadana, con la asistencia de los miembros que a continuación se mencionan: 
 

• Sr. Capitán. PNP. HUAMAN VILLAFANA ERICK M.-Comisario de la Comisaria de 
Congata 

• Sr. Teniente PNP - Teniente. PNP. GARCIA MENA Joe -Comisario de la Comisaria de 
Uchumayo 

•  Sr. Dr. Herman SAAVEDRA SANCHEZ   representante del Sector Salud 

•  Sra. Felicitas VILCA DE SOLÍS - Coordinadora de la Juntas Vecinales 

• Sr. Rosendo CÁCERES CÁCERES - Juez de Paz 

• Srta. Miluska PINEDA LLERENA - Representante del ámbito de la UGE, Arequipa Norte 
 

Bajo la presidencia del Sr. Hardin José ABRIL VELARDE, presidente CODISEC y Alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Uchumayo y como encargado de la Secretaria Técnica de 
CODISEC-Uchumayo Sr.(e)SOS.PNP® Félix Walter VALDIVIA PEÑA, constatando el 
quórum reglamentario se declaró abierta la reunión presencial. 
 
 
B. AGENDA PROGRAMADA 
 

1) Lectura y Aprobación del Acta del día 11 de enero 2024 
2) Validación de los Planes de Patrullaje Integrado y Patrullaje Municipal 2024. 

3) Puntos Importantes a Tratar 
 

 
C. DESARROLLO DE LA AGENDA  
 

El Sr.  Hardin José ABRIL VELARDE –Alcalde de la Municipalidad distrital de Uchumayo y 
Presidente del CODISEC, se pronuncia con respecto al primer punto de agenda (Lectura y 
Aprobación del Acta del día 11 de enero, consultando al pleno si existe alguna observación al 
acta de la reunión, y no habiendo observación alguna, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
 
 
 
 



➢ Sr.  Hardin José ABRIL VELARDE –Alcalde de la Municipalidad distrital de 

Uchumayo y Presidente del CODISEC. 

 

• Da la bienvenida a los miembros integrantes e invitados de CODISEC – Uchumayo 

2024, así mismo indica la participación de todos en conjunto ya que somos 

responsables y no ser indiferentes, concientizar a la población,  

• Indica que el trabajo de la PNP es permanente con el patrullaje integrado y está 

dando resultado porque se cuenta con el efectivo policial y tiene la autoridad y 

competencia para intervenir a las personas sospechosas. 

 

➢ Sr. Capitán. PNP. HUAMAN VILLAFANA ERICK M -Comisario de la Comisaria 
de Congata. 

 

• Indica que, como primer punto importante durante los meses de enero, febrero se 
esta ejecutando varias disposiciones que ha dado el Sr. General jefe de la región de 
Arequipa, dentro de uno de ellos es el Patrullaje Integrado permanente y patrullaje 
policial a pie a lo cual se está cumpliendo. 

• Indica que al requerimiento que se le hizo al jefe de la región en coordinación con 
el Sr. Alcalde, el General a incrementado personal a ambas comisarias a Congata con 
03 efectivos y a Uchumayo con 02 efectivos. 

• Indica que se ha dejado cuadernos en los diferentes I.E para el apoyo de ingreso y 
salida de apoyo a los estudiantes. 

• Indica con respecto a la incidencia delictiva se realiza en diferentes turnos en la 
mañana y en la tarde en el horario de 08 horas y se tiene varios puntos críticos como 
son la plaza Ignacio Álvarez Thomas Sector II, Cerro Verde plaza principal, sector 
I e ingreso a cerro verde (venta de desayunos) 

• Indica que ya no se visualiza muchos extranjeros (gota a gota) 
 
 

❖ SR. TENIENTE PNP. GARCIA MENA Joe, COMISARIO DE LA COMISARIA 

DE UCHUMAYO. 

 

✓ Indica que en el sector de Uchumayo mayormente se ve las invasiones e usurpaciones en los 

sectores del Rosario, La Molina, Ampaca etc. Esto viene sucediendo hace dos años. 

✓ Indica que mayormente hay de 02 a 03 denuncias diarias con respecto a invasiones   

✓ Indica que se ha vuelto a llenar la vía con los carros que han tenido problemas como choques 

y accidentes de tránsito. (incautado por la fiscalía). 

 

❖ SR. ROSENDO CACERES CACERES -JUEZ DE PAZ 

 

✓ Solicita que verifiquen la presencia de las personas extranjeras que mayormente se ve en el 

peaje que conversan con las señoras que venden chicharrón. 

✓ Indica que no tienen demandas mayores. 

 
 

➢ Sr. Dr. Herman SAAVEDRA SANCHEZ. -Representante del sector salud 

• Indica que aun debemos continuar con las recomendaciones de bio seguridad. 

• Indica que no están haciendo las debidas desinfecciones en las unidades de 
transporte publico ya sea en los buses como en los colectivos. 

• Indica que en el paradero de ingreso a Cerro Verde los carros se estacionan a 
comprar desayuno y obstaculizan el transito a ello pueden ocasionar un accidente y 
solicita la presencia de la PNP. 



• Indica que en la plaza de Cerro Verde se visualiza la presencia de extranjeros con 
respecto al tema de gota a gota. 

• Indica y solicita que hay que tener cuidado con respecto al mosquito del DENGUE, 
evitar la acumulación de aguas que es donde el mosquito deja los huevos y es muy 
peligroso y tenemos que tener cuidado y estar en alerta. 

 
 

❖ SRA. FELICITAS VILCA DE SOLÍS - COORDINADORA DE LA JUNTAS 

VECINALES 

✓ Indica que en las I.E los jóvenes se van a fiestas y en las cuales toman bebidas alcohólicas. 

✓ Solicita chalecos y polos 

✓ Solicita trabajo para los integrantes de las JJVV 

 
D. ACUERDOS 

En el uso de sus funciones y atribuciones, dispuestas por la Ley No 27933, Ley del Sistema 

Nacional de Seguridad Ciudadana y sus modificatorias, se aprobó por unanimidad lo siguiente. 

1. Lectura y Aprobación del Acta del día 11 de enero 
2. Se procede a la validación de los planes de Patrullaje Integrado y Patrullaje Municipal 2024. 
3. Se va apoyar el trabajo que esta por realizar la PNP con respecto a las charlas dirigidas a la 

población coordinadamente con la municipalidad por medio del área de Desarrollo Social y 

Económico.  

4. Se va coordinar operativos con la PNP y serenazgo para el de control, verificación y 

cumplimiento de las normas de tránsito. 

5. Indica que se va continuar con el apoyo a los I.E. del distrito en la entrada y salida  

6. Indica que se continua con los Patrullajes Integrados diarios 

7. Indica que se continua con los Operativos por parte de Fiscalización, Transporte. 

8. Indica que se continua con los apoyos a traslados a los diferentes nosocomios.  

 
Siendo las 11.45 horas se dio por concluida la reunión de CODISEC, firmando el acta los 

integrantes dando conformidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

CODISEC - UCHUMAYO 
ACTA DE REUNION MES MARZO -2024 

 
 

MIERCOLES 13 DE MARZO DEL 2024 
HORAS:  10.30 AM    
AGENCIA MUNICIPAL DE CONGATA 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE UCHUMAYO   

ACTA DE LA 1 R A . CONSULTA CIUDADANA MARZO  2024 

 

MARTES 26 DE MARZO DEL 2024 

HORAS 04.00 PM 

LOCAL MULTIUSOS LOS CORITOS 

  _   

 

VERIFICACION DEL QUORUM Y APERTURA DE LA CONSULTA CIUDADANA 

 

En el distrito de Uchumayo, a los veintiséis días del mes de marzo del dos mil 
veinticuatro y siendo las 04.00 pm, se reunieron en el Local de Multiusos Los Coritos, 
los integrantes del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana CODISEC de 
Uchumayo que a continuación se mencionan: 

 
 Sr. Capitán. PNP. HUAMAN VILLAFANA ERICK M.-Comisario de la 

Comisaria de Congata 

 Sr. Teniente PNP -  GARCIA MENA Joe -Comisario de la Comisaria de 
Uchumayo 

 Sr. Dr. Herman SAAVEDRA SANCHEZ representante del Sector Salud 

 Sra. Felicitas VILCA DE SOLÍS - Coordinadora de la Juntas Vecinales del distrito de 
Uchumayo 

 Sr. Rosendo CÁCERES CÁCERES - Juez de Paz 

 Srta. Miluska PINEDA LLERENA - Representante del ámbito de la UGE, 
Arequipa  

               Norte 
 
Bajo la presidencia del Sr. HARDIN ABRIL VELARDE, Presidente CODISEC y 

Alcalde de la Municipalidad Distrital de Uchumayo y como encargado de la 

Secretaria Técnica MDU el Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA, constatando el quórum 

reglamentario se declaró abierta la 1ra. Consulta Ciudadana mes marzo 2024, con la 

participación de asistentes de conformidad a la siguiente agenda: 

 
 Palabra de bienvenida del Sr. HARDIN ABRIL VELARDE – Alcalde de 

la Municipalidad Distrital de Uchumayo y Presidente del CODISEC 
 Rendición de cuentas del Sr. Capitán. PNP. HUAMAN VILLAFANA 

ERICK M.-Comisario de la Comisaria de Congata 

 Rendición de cuentas de Sr. Teniente PNP - Teniente. PNP. GARCIA 
MENA Joe -Comisario de la Comisaria de Uchumayo 

 
 Sr. HARDIN ABRIL VELARDE. - ALCALDE Y PRESIDENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHUMAYO PROCEDE A DAR 
LA BIENVENIDA A LOS INTEGRANTES DECODISEC DE 
UCHUMAYO Y SE DA INICIO A LA 1RA. CONSULTA CIUDADANA 
2024. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 SR. CAPITÁN. PNP. HUAMAN VILLAFANA ERICK M.-COMISARIO 
DE LA COMISARIA DE CONGATA 

 

DISTRIBUCION DEL PERSONAL PNP 

 

         

 

 
RECURSOS LOGISTICOS 

 

SS 1

SB 1

S3 1

TOTAL 3

COMISARIA PNP 

CONGATA

PERSONAL 

DESTACADO 

SALVATAJE



 

 

ESTADÍSTICA-I TRIMESTRE 2024 
INCIDENCIA DELICTIVA 

COMISARÍA PNP CONGATA 

 

 

 



ESTADÍSTICA-I TRIMESTRE 2024 
PRODUCCIÓN I TRIMESTRE 2024 

 

 

 

 

 

 



 

 

PLENA IDENTIFICACION DE CIUDADANOS EXTRANJEROS EN LA 

JURISDICCION 

 

• EJECUCION PLAN DESTELLO 

✓ CONTROL MEDIANTE SISTEMA GPS 

• RONDAS MIXTAS JJVV-SERENAZGO 

• ACTIVIDADES DE ACERCAMIENTO A LA 
CIUDADANIA 

• VACACIONES UTILES AMIGOS DE LA PNP 2024 (ENERO- MARZO) 

o VOLEY 

o FUTBOL  

o NATACION 

o JUDO 

o TALLER DE DANZA 

o TOTALMENTE GRATUITAS  140 NIÑOS 

• SENSIBILIZACION A LA POBLACION A FIN DE PREVENIR HECHOS DE 
“EXTORCION” MODALIDAD “GOTA A GOTA” 

 



 

• 1RA RONDA MIXTA CONJUNTA MUNICIPALIDAD DE UCHUMAYO E 
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES DE LA COM. CONGATA. 
(15FEB2024) 

• CLAUSURA DE VACACIONES UTILES 2024 

• BIENVENIDA AL INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2024 

• INSTALACION DEL SERVICIO POLICIAL COLEGIOS 2024 

1. I.E.I CONGATA 

2. I.E.I ALVAREZ THOMAS 

3. I.E.I CERRO VERDE 

4. I.E.I DULCES BROTECITOS 

5. I.E ALMA MATER 

6. I.E JOSE DOMINGO ZUZUNAGA 

7. I.E.P CEDEU PITAGORAS 

8. I.E.P RAMON Y CAJAL 

9. I.E.P DIOS ES AMOR 

10. I.E.P SANTA MARIA DEL VALLE 

• FIRMA DEL COMPROMISO CON LOS DIRECTORES PARA LA INSTALACION 
DEL PROGRAMA PREVENTIVO BAPES 2024 

• PATRULLAJE A PIE Y CONTACTO CIUDADANO 2024 

• SENSIBILIZACION, CAPACITACION A POBLADORES PPJJ LETICIA PARA 
CONFORMACION DE JUNTAS VECINALES (16MAR2024) 

• 2DA RONDA MIXTA CONJUNTA MUNICIPALIDAD DE UCHUMAYO E 
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS VECINALES DE LA COM. CONGATA. (16 
MAR2024) 

• CHARLAS DE SENSIBILIZACION A LOS PADRES DE FAMILIA PARA 
INTEGRAR PROGRAMA PREVENTIVO BAPES 2024 

• SERVICIOS POLICIALES DURANTE LA CARRERA DE CICLISMO 30 KM 
ORGANIZADA POR JAPACEV (23MAR2024) 

• PARTICIPACION DE LAS JJ.VV. EN LA MARCHA POR LA SEGURIDAD REGION 
PNP AREQUIPA (23MAR2024) 

 

SR. TENIENTE PNP – Teniente. PNP. GARCIA MENA Joe    -

COMISARIO DE LA COMISARIA DE UCHUMAYO 

 

• OFICINAS DE ATENCION Y ADMINISTRACION DE LA COMISARIA PNP 
UCHUMAYO. 

• AREA DE FAMILIA, SEINCRI, FALTAS Y SIAT. 

• AREA DE PERSONAL, LOGISTICA, OPERACIONES, ESTADISTICAS. 

• AREAS DE COPIAS CERTIFICADAS 

• OFICINA DE PARTICIPACION CIUDADANA (OPC) Y MEDIDAS DE 



PROTECCION. 

• GUARDIA DE PREVENCION, VIGILANTE DE PUERTA, COPIA 
CERTIFICADA Y MESA DE PARTES. 

• PATRULLAJE MOTORIZADO (PATRULLEROS Y MOTO) 

• PATRULLAJE INTEGRADO 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

 

 
• RECURSOS LOGISTICOS 

✓ 02 PATRULLEROS 

✓ 02 MOTOCICLETAS 

✓ 01 PATRULLERO INTEGRADO (SERENAZGO) 

 

• PLANES Y ESTRATEGIAS DE LA COMISARIA PNP UCHUMAYO 

✓ OPERATIVO ALTO IMPACTO DE FORMA DIARIA CON APOYO DE OTRAS 
UNIDADES Y COMISARIAS 

✓ PLAN DESTELLO EN PUNTOS CRITICOS 

 

• INCIDENCIA DE DENUNCIAS POR VIOLENCIA FAMILIAR 

 

 
 

 

ENERO 3

FEBRERO 6

MARZO 5

TOTAL 14

DENUNCIAS RESUELTAS



• MEDIDAS DE PROTECCION 

 

 

• INCIDENCIA DELICTIVA 

 

 

• CUADROS DE PRODUCCION PROGRAMAS PREVENTIVOS 2024 

 

 

 

MEDIDAS DE 

PROTECCION 

RECIBIDAS

VISITAS EJECUTADAS POR 

MEDIDAS DE 

PROTECCION

ENERO 3 25

FEBRERO 6 35

MARZO 5 20

TOTAL 14 80

ENERO
FEBRERO MARZO TOTAL

ACCIDENTES DE TRANSITO 18 8 7 33
FALTAS 6 1 6 13
VEHICULOS CON RQ 0 0 0 0
PAPELETAS POR IRNT 1 3 4 8
VEHICULOS INTERNADOS AL DOV 0 1 0 1
DCSP - PELIGRO COMUN 3 0 0 3
CONTRA EL PATRIMONIO 32 8 17 57
DCVCS LESIONES 3 0 0 3
DCAP - DESOBEDIENCIA A LA 

AUTORIDAD 0 0 0 0
RQ 2 1 1 4
DETENIDOS POR VIOLENCIA FAMILIAR 3 1 2 6
DETENIDOS POR OTROS DELITOS 

(USURPACION) 3 5 19 27

PROGRAMAS PREVENTIVOS 

ACTIVAS EN LOS 

MESES 

(ENERO,FEBRERO Y 

MARZO)

TOTAL 

JUNTAS VECINALES ACTIVAS 4 4

RED DE COOPERANTES 4 4

CLUB DE MENORES 1 1

POLICIA ESCOLAR 2 2

BAPES 2 2

PATRULLAS JUVENILES 1 1



• PATRULLAJE INTEGRADO 

• PATRULLAJE POLICIAL POR DIFERENTES SECTORES DE PUNTOS 
CRITICOS DE LA JURIDICCION DE UCHUMAYO 

• SERVICIO AL INGRESO Y SALIDA EN LAS II.EE. DE UCHUMAYO (EL 
CURAL Y REYNO DE BELGICA 

• SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE PROTECCION POR CASOS DE 
VIOLENCIA FAMILIAR. 

• PROGRAMAS REALIZADOS 
 

✓ Juntas Vecinales 

✓ Red de Cooperantes 

✓ Patrullas Juveniles 

• CLAUSURA DEL CLUB DE MENORES DE LA CPNP UCHUMAYO 

• CHARLAS SOBRE TEMAS DE BULLING Y EL GROOMING EN LA I.E. 
REYNO DE BELGICA CON ALUMNOS DE NIVEL SECUNDARIO 

• SENSIBILIZACION A LA POBLACION CON ENTREGAS DE AFICHES EN 
LAS COMERCIANTES DEL PUEBLO DE UCHUMAYO 

• PLAN NO ESCOLARIZADO - CALISTENIA POLICIAL 

• DETENIDOS  POR EL D/C/P USURPACION – AMPACA  (09 DETENIDOS) 

• RONDAS MIXTAS CON LAS JJ.VV, SEGURIDAD CIUDADANA Y PNP 

 

    SR. FELIX WALTER VALDIVIA PEÑA (E) SECRETARIO TECNICO 

 

• ACTIVIDADES QUE SE VIENEN REALIZANDO LA SUBGERENCIA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA MDU 

• LA VIDA ES MUY PELIGROSA, NO POR LAS PERSONAS QUE HACEN EL 
MAL, SINO POR LOS QUE SE SIENTAN A VER LO QUE PASA 
SEGURIDAD CIUDADANA ES TAREA DE TODOS.. NO SOLO DE UNA 
PERSONA.. 

✓ LEY 27933 : PROTEJE EL LIBRE EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y 
LIBERTADES, GARANTIZA LA SEGURIDAD, LA PAZ, TRANQUILIDAD, EL 
CUMPLIMIENTO Y RESPÉTO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES Y 
SOCIALES  A NIVEL NACIONAL   

✓ CODISEC: es una estancia de dialogo, coordinación y elaboración de políticas, 
programas, directivas y actividades vinculadas a seguridad ciudadana  en el ámbito 
distrital.   

✓ LOGÍSTICA : cuatro Camionetas, dos (02) Nissan y dos (02) Mitsubishi, tres (03) 
Ambulancias, dos (02)  radios motorola 

✓ RR.HH. EFECTIVO: 24 Serenos, DESCUENTOS: 01 de vacaciones, 01 descanso 
medico, TOTAL : 22 serenos  

✓ Dos Grupos De Siete (07) y Uno De Ocho (08), Descansos Semanales  Un (01) 
Sereno por Grupo , Quedan Seis (06) y un (01)  Grupo  de siete (07)   

✓ TELEFONOS : COMISARIA PNP CONGATA: 05441135, COMISARIA PNP 
UCHUMAYO : 054493100, SERENAZGO : 054411616 Y BOMBEROS : 116       

• ARRESTO CIUDADANO-CAPTURA DE UN DELINCUENTE COMUN 
HECHO OCURRIDO EL 15 DE FEBRERO DEL 2024, HORA 17.20 PM.   

 

 

 

 

 

 

 



• OPERATIVOS PROFILAXIS SOCIAL (FIN DE SEMANA) 
 

MES AÑO CANTIDAD DE 
OPERATIVOS  

ENERO 2024 4 

FEBRERO 2024 4 

MARZO 2024 4 

TOTAL     12 

 

• CUADRO ESTADISTICO DE INTERVENCIONES DE SERENAZGO MDU 
 

 
 

 
 

• ACTIVIDADES DEL PLAN DE ACCION DE DISTRITAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 2023 

• REDUCIR LOS HOMICIDIOS---FISCALIZAR LA INGESTA DE 
LICOR 

• REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE

 GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

• REALIZAR OPERATIVOS DE FISCALIZACIÓN 



• REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

• PROMOVER ESPACIOS PUBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO 

• PATRULLAJE INTEGRADO (DISTRITO CAPITAL) 

• PATRULLAJE MUNICIPAL 

 
Se procede a la ronda de preguntas donde los exponentes dan respuesta a la población 

como son sobre los patrullajes integrados en diferentes sectores de la jurisdicción. 

Se dio por concluida la 1ra. Consulta Ciudadana, firmando el acta en señal de conformidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE UCHUMAYO 

   EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE SUS INTEGRANTES CORRESPONDIENTE AL IV TRIMESTRE  2023 
 

   Ref. Art. 49 del Reglamento de la Ley N° 27933 – Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado mediante D.S. N° 011-2015-IN 

N
° 

Miembro del Comité Representante/cargo 

 
Asistencia a Sesiones del Comité 

 

 

Disponibilidad a brindar 
información/cooperación 

al Comité 

Particip
ación en 

las 
activida
des del 
Comité 

Observ
aciones 

1ro 
Mes 

2do 
Mes 

3er 
Mes 

4to 
Mes 

5to 
Mes 

6to 
Mes 

7mo 
Mes 

8vo 
Mes 

9no 
Mes 

10 
Mes 

11 
mes 

12 
mes 

Brinda 
la 

inform
ación 

requeri
da 

Cumple 
con los 

acuerdos 
  

1 
Sr. Hardin ABRIL 
VELARDE 

Alcalde 
SI SI SI          SI SI SI 

S/N 

3 
Sr. Rosendo 
CACERES CACERES 

Juez de Paz de 
Uchumayo 

SI SI SI          SI SI SI S/N 

4 
CAPITÁN PNP. 
HUAMAN VILLAFANA 
Erick M. 

Comisario PNP de la 
Comisaria de Congata 

SI SI SI          SI SI SI S/N 

5 

TENIENTE PNP. 

GARCIA MENA Joe 
 

Comisario PNP de la 
Comisaria de Uchumayo 

SI SI SI          SI SI SI S/N 

6 
Dr. Herman 
SAAVEDRA SANCHEZ 
 

Coordinador del PS 
CONGATA representante 
del sector Salud 

SI SI SI          SI SI SI S/N 

7 
Sra. Felicitas VILCA 
DE SOLIS 

Coordinadora de las 
JJVV. Uchumayo 

SI SI SI          SI SI SI S/N 

8 
Srta. Milluska PINEDA 
LLERENA  

Representante del ámbito de 
la UGE, Arequipa Norte 

SI SI SI          SI SI SI S/N 

Uchumayo, marzo 2024                                                                                                 



 

DIRECTORIO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

(CODISEC) DISTRITO DE UCHUMAYO - PROVINCIA DE AREQUIPA -   DEPARTAMENTO DE 

AREQUIPA 2024 

 

 

MIEMBROS DEL 

COMITE 

CARGO  INSTITUCION CELULAR CORREO ELECTRONICO 

1 SR. Hardin Jose ABRIL 

VELARDE 

PRESIDENTE  MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE UCHUMAYO 

915364100  

hardinabrilv@gmail.com 

2 Capitán. PNP. HUAMAN 

VILLAFAMA Erick M. 

MIEMBRO COMISARIO DE CPNP- 

CONGATA 

950045183  

erickhuaman3185@gmail.com 

3 Teniente PNP. GARCIA 

MENA Joe 

 

MIEMBRO COMISARIO CPNP- 

UCHUMAYO 

982530934  

huamanicontrerash@gmail.com 

4 Sr. Rosendo CÁCERES 

CÁCERES 

MIEMBRO JUEZ DE PAZ DEL 

DISTRITO DE UCHUMAYO 

959340145  

5 Dr. Herman SAAVEDRA 

SANCHEZ 

MIEMBRO REPRESENTANTE DEL 

SECTOR SALUD DEL 

DISTRITO DE UCHUMAYO 

959 396 616  

hsaavedras@saludarequipa.gob.pe 

6 Srta. Miluska PINEDA 

LLERENA 

MIEMBRO REPRESENTANTE DEL 

SECTOR EDUCACION DEL 

DISTRTO DE UCHUMAYO 

951 635 450  

miluspiller@gmail.com 

7 Sra. Felicitas VILCA DE 

SOLÍS 

MIEMBRO COORDINADORA JJVV-

UCHUMAYO 

959 051 933  

felivilcasuarez@gmail.com 

8 SOS PNP (r ) Felix Walter 

VALDIVIA PEÑA 

MIEMBRO E. T. SUBGERENCIA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y 

POLICIA MUNICIPAL 

 

994780150 felixwalter.valdivia@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 



 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



INFORME TECNICO No. 038-2024-SGSC-GSC/MDU 

A                        : Ing. Norma A. CABANA CHAVEZ 
                             Gerente de Servicios Comunales de la MDU.  

DE                       : SR. Félix Walter VALDIVIA PEÑA  
Especialista Técnico para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía   Municipal 

ASUNTO            : INICIO Y CULMINACION DE CAPACITACION AL PERSONAL DE SERENAZGO MUD. -INFORMA. 

FECHA                : 04 de marzo del 2024. 

 

V.  INFORMACION:  

Se ha recepcionado el oficio de SMCV/RR.CC. 462-2024 de fecha 24ENE24, sobre la ejecución del Proyecto 

Comunidad Segura en el cual considera actividades de capacitación talleres de sensibilización dirigidas a los 

agentes de seguridad ciudadana del distrito de Uchumayo curso sobre primeros auxilios, a llevarse a cabo del 21 

al 23 de febrero en el horario de 9.00am a 1.00pm 

 ANALISIS Y EVALUACION DE LOS HECHOS: 

 

1. Con fecha 24ENE24 se recibe el oficio de SMCV/RR.CC. 462-2024 para una capacitación taller sobre 

primeros auxilios dirigido a los agentes de seguridad ciudadana. 

2. Con fecha 21,22, y 23 de febrero en el horario de 9.00am a 1.00pm en las instalaciones del Local Multiusos 

LOS CORITOS. Se lleva a cabo la capacitación taller sobre primeros auxilios a 25 serenos. 

3. Debo indicar que las capacitaciones son para sensibilización y fortalecer las capacidades de los agentes de 

seguridad ciudadana y ofrecer el mejor trabajo hacia los pobladores del distrito de Uchumayo. 

 

VI. CONCLUCIONES: 
c) Que, conforme al análisis y evaluación de los hechos, se concluye que esta capacitación taller es para 

mejorar el trabajo con respecto a la seguridad y atención hacia el poblador del distrito de Uchumayo, con 
relación a traslados de emergencias / urgencias hacia los nosocomios destinados.  
 

Atentamente, 

 
 
 

FVP/rlp. 

 

 

 

 

 

 



 
ACTA DE APROBACION DEL PLAN DE  

 
PATRULLAJE INTEGRADO (PNP-SERENAZGO) 2024;  

 
PLAN DE PATRULLAJE MUNICIPAL (SERENAZGO) 2024 - UCHUMAYO 

 

 

En el Distrito de Uchumayo, siendo las diez horas con 30 minutos, del día trece de marzo del 

dos mil veinte cuatro, en las instalaciones del despacho de la Alcaldía ubicado en P.T. de 

Uchumayo, con la presencia de los miembros del comité de Seguridad Ciudadana, cumpliendo 

con el quórum de acuerdo a la Ley Nº 27933, su Reglamento y Directivas del Sistema Nacional 

de Seguridad Ciudadana, el Presidente del CODISEC da por iniciada la presente sesión 

ordinaria. Se dio lectura al punto en la agenda: Aprobación del Plan de Patrullaje Integrado 

(PNP-SERENAZGO) 2024; Plan de Patrullaje Municipal (SERENAZGO) 2024 – Uchumayo, 

estando presentes las siguientes autoridades: 

 

 

 
 
N° 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO INSTITUCIÓN 

 
1 

SR. HARDIN JOSÉ ABRIL 
VELARDE PRESIDENTE CODISEC 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
UCHUMAYO 

 
2 

CAPITÁN. PNP. HUAMAN 
VILLAFAMA ERICK M. 

COMISARIO 
COMISARIO PNP- 
CONGATA 

 
3 

TENIENTE. PNP. GARCIA 
MENA JOE 
 

COMISARIO  
COMISARIO P  N P  -  U  C  H  U  
MA  Y  O 
UCHUMAYO 

 
4 

SR. ROSENDO CÁCERES 
CÁCERES JUEZ DE PAZ  

REPRESENTANTE DEL 
PODER JUDICIAL 

 
5 

DR. HERMAN SAAVEDRA 
SANCHEZ DIRECTOR CENTRO DE 

SALUD  

REPRESENTANTE DEL 
MINSA 

 
6 

SRTA. MILUSKA PINEDA 
LLERENA DIRECTOR  

REPRESENTANTE DEL 
MINEDU 

 
7 

SRA. FELICITAS VILCA DE 
SOLÍS 

COORDINADORA  
DISTRITAL 

PNP JJ.VV DE SC.  

 
8 

SR. FELIX WALTER 
VALDIVIA PEÑA 

ESPECIALISTA TECNICO 
PARA LA SUBGERENCIA 
DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y POLICIA 
MUNICIPAL MDU 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
UCHUMAYO 

 

 

 

 

Una vez leído y revisado el PLAN DE PATRULLAJE INTEGRADO (PNP-

SERENAZGO)2024; PLAN DE PATRULLAJE MUNICIPAL (SERENAZGO) 2024 

UCHUMAYO, correspondiente al año 2024, y luego del intercambio de ideas, sugerencias, 

observaciones y del debate correspondiente, el comité por mayoría aprobó el mencionado Plan  

 



de Patrullaje Integrado (PNP-Serenazgo) 2024; Plan de Patrullaje Municipal (Serenazgo) 2024 

Uchumayo, encargado su seguimiento e informe de cumplimiento a (e) Secretaria Técnica del 

CODISEC. 

 

Firmando en señal de conformidad con el contenido del acta. 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

ACTA DE OPERATIVO PROFILAXIS SOCIAL 

 

Y siendo las 23.30 horas del día 06/01/2024, en el distrito de 

Uchumayo, Urb. El Carmen en una de las oficinas de Seguridad Ciudadana Uchumayo Arequipa, 

se procedió a levantar una Acta del Operativo Conjunto denominado “Profilaxis Social”, por los 

sectores 1 y 2 del distrito, realizando este Operativo en las siguientes zonas: 

-La Molina, La Inmaculada, La Cuenca, Alto Cerro Verde, Ampliación Alto Cerro Verde, P.J. Cerro 

Verde, El Nazareno, Álvarez Thomas I y II, El Carmen I, II, y III Villa Unión, Juan el Bueno, Parque 

del Niño, Alameda Cuajone, El Cristo Blanco, Pan de Azúcar, Los Diamantes, El Trébol, Frente al 

Sol, El Cementerio, Congata, El Jordán, Sta. Teresa, Huayco y Leticia, Las Peñas. 

Asimismo, por los lugares antes descrito se ha intervenido personas sospechosas en presuntas 

actividades contra la seguridad publica encontrándolas libando licor en espacios públicos en los 

parque, avenidas, calles y zonas denominadas peligrosas para el efecto se contó con la 

Participación del Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana 

MDU, personal de la PNP de la Comisaria de Congata y personal de Serenazgo MDU de servicio. 
     

 
 

Y siendo las 01.00 am del día de la fecha se dio por concluida la presente diligencia 

firmando la presente, el Comisario y el OPC de la Comisaria PNP de Congata y el STSC-MDU, en 

señal de conformidad. 

 

 

 

 



ACTA DE OPERATIVO PROFILAXIS SOCIAL 

 

Y siendo las 23.30 horas del día 03/02/2024, en el distrito de 

Uchumayo, Urb. El Carmen en una de las oficinas de Seguridad Ciudadana Uchumayo Arequipa, 

se procedió a levantar una Acta del Operativo Conjunto denominado “Profilaxis Social”, por los 

sectores 1 y 2 del distrito, realizando este Operativo en las siguientes zonas: 

-La Molina, La Inmaculada, La Cuenca, Alto Cerro Verde, Ampliación Alto Cerro Verde, P.J. Cerro 

Verde, El Nazareno, Álvarez Thomas I y II, El Carmen I, II, y III Villa Unión, Juan el Bueno, Parque 

del Niño, Alameda Cuajone, El Cristo Blanco, Pan de Azúcar, Los Diamantes, El Trébol, Frente al 

Sol, El Cementerio, Congata, El Jordán, Sta. Teresa, Huayco y Leticia, Las Peñas. 

Asimismo, por los lugares antes descrito se ha intervenido personas sospechosas en presuntas 

actividades contra la seguridad publica encontrándolas libando licor en espacios públicos en los 

parque, avenidas, calles y zonas denominadas peligrosas para el efecto se contó con la 

Participación del Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana 

MDU, personal de la PNP de la Comisaria de Congata y personal de Serenazgo MDU de servicio. 

 

      
 

Y siendo las 01.00 am del día de la fecha se dio por concluida la presente diligencia 

firmando la presente, el Comisario y el OPC de la Comisaria PNP de Congata y el STSC-MDU, en 

señal de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 



ACTA DE OPERATIVO PROFILAXIS SOCIAL 

 

Y siendo las 22.00 horas del día 02 /03/2024, en el distrito de Uchumayo, Urb. 

El Carmen en una de las oficinas de Seguridad Ciudadana Uchumayo Arequipa, se procedió a 

levantar una Acta del Operativo Conjunto denominado “Profilaxis Social”, por los sectores 1 y 2 

del distrito, realizando este Operativo en las siguientes zonas: 

PT. Uchumayo, Buenos Aires, Pueblo Libre, El Cural y sus anexos 

 
Asimismo, por los lugares antes descrito se ha intervenido personas que se encontraban libando 

licor en los parque, avenidas, calles y zonas denominadas peligrosas para el efecto se contó con la 

Participación del Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana 

MDU, personal de la PNP de la Comisaria de Uchumayo y personal de Serenazgo de servicio. 

 

 
 

Y siendo las 02.00 am del día de la fecha se dio por concluida la presente diligencia 

firmando la presente, el Comisario y el OPC de la Comisaria PNP de Uchumayo y el STSC-MDU, en 

señal de conformidad. 

 

 

    

 

 

 

 

 

 



 

ACTA DE OPERATIVO PROFILAXIS SOCIAL 

 

Y siendo las 23.30 horas del día 13/01/2024, en el distrito de 

Uchumayo, Urb. El Carmen en una de las oficinas de Seguridad Ciudadana Uchumayo Arequipa, 

se procedió a levantar una Acta del Operativo Conjunto denominado “Profilaxis Social”, por los 

sectores 1 y 2 del distrito, realizando este Operativo en las siguientes zonas: 

-La Molina, La Inmaculada, La Cuenca, Alto Cerro Verde, Ampliación Alto Cerro Verde, P.J. Cerro 

Verde, El Nazareno, Álvarez Thomas I y II, El Carmen I, II, y III Villa Unión, Juan el Bueno, Parque 

del Niño, Alameda Cuajone, El Cristo Blanco, Pan de Azúcar, Los Diamantes, El Trébol, Frente al 

Sol, El Cementerio, Congata, El Jordán, Sta. Teresa, Huayco y Leticia, Las Peñas. 

Asimismo, por los lugares antes descrito se ha intervenido personas sospechosas en presuntas 

actividades contra la seguridad publica encontrándolas libando licor en espacios públicos en los 

parque, avenidas, calles y zonas denominadas peligrosas para el efecto se contó con la 

Participación del Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana 

MDU, personal de la PNP de la Comisaria de Congata y personal de Serenazgo MDU de servicio. 

 

 
 

 

Y siendo las 01.00 am del día de la fecha se dio por concluida la presente diligencia 

firmando la presente, el Comisario y el OPC de la Comisaria PNP de Congata, Representante de las 

JJVV. de Uchumayo y el STSC-MDU, en señal de conformidad. 

 

 

 

 

 



 

ACTA DE OPERATIVO PROFILAXIS SOCIAL 

 

Y siendo las 22.00 horas del día 10 /02/2024, en el distrito de Uchumayo, Urb. 

El Carmen en una de las oficinas de Seguridad Ciudadana Uchumayo Arequipa, se procedió a 

levantar una Acta del Operativo Conjunto denominado “Profilaxis Social”, por los sectores 1 y 2 

del distrito, realizando este Operativo en las siguientes zonas: 

PT. Uchumayo, Buenos Aires, Pueblo Libre, El Cural y sus anexos 

 
Asimismo, por los lugares antes descrito se ha intervenido personas que se encontraban libando 

licor en los parque, avenidas, calles y zonas denominadas peligrosas para el efecto se contó con la 

Participación del Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana 

MDU, personal de la PNP de la Comisaria de Uchumayo, Representante de las JJVV. de Uchumayo 

y personal de Serenazgo de servicio. 

 

 
 

Y siendo las 02.00 am del día de la fecha se dio por concluida la presente diligencia 

firmando la presente, el Comisario y el OPC de la Comisaria PNP de Uchumayo y el STSC-MDU, en 

señal de conformidad. 

 

 

    

 

 

 

 



 

ACTA DE OPERATIVO PROFILAXIS SOCIAL 

 

Y siendo las 23.30 horas del día 09/03/2024, en el distrito de 

Uchumayo, Urb. El Carmen en una de las oficinas de Seguridad Ciudadana Uchumayo Arequipa, 

se procedió a levantar una Acta del Operativo Conjunto denominado “Profilaxis Social”, por los 

sectores 1 y 2 del distrito, realizando este Operativo en las siguientes zonas: 

-La Molina, La Inmaculada, La Cuenca, Alto Cerro Verde, Ampliación Alto Cerro Verde, P.J. Cerro 

Verde, El Nazareno, Álvarez Thomas I y II, El Carmen I, II, y III Villa Unión, Juan el Bueno, Parque 

del Niño, Alameda Cuajone, El Cristo Blanco, Pan de Azúcar, Los Diamantes, El Trébol, Frente al 

Sol, El Cementerio, Congata, El Jordán, Sta. Teresa, Huayco y Leticia, Las Peñas. 

Asimismo, por los lugares antes descrito se ha intervenido personas sospechosas en presuntas 

actividades contra la seguridad publica encontrándolas libando licor en espacios públicos en los 

parque, avenidas, calles y zonas denominadas peligrosas para el efecto se contó con la 

Participación del Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana 

MDU, personal de la PNP de la Comisaria de Congata y personal de Serenazgo MDU de servicio. 
     

  
 
 

Y siendo las 01.00 am del día de la fecha se dio por concluida la presente diligencia 

firmando la presente, el Comisario y el OPC de la Comisaria PNP de Congata, Representante de las 

JJVV. de Uchumayo y el STSC-MDU, en señal de conformidad. 

 

 

 



 

ACTA DE OPERATIVO PROFILAXIS SOCIAL 

 

Y siendo las 22.00 horas del día 16 /03/2024, en el distrito de Uchumayo, Urb. 

El Carmen en una de las oficinas de Seguridad Ciudadana Uchumayo Arequipa, se procedió a 

levantar una Acta del Operativo Conjunto denominado “Profilaxis Social”, por los sectores 1 y 2 

del distrito, realizando este Operativo en las siguientes zonas: 

PT. Uchumayo, Buenos Aires, Pueblo Libre, El Cural y sus anexos 

 
Asimismo, por los lugares antes descrito se ha intervenido personas que se encontraban libando 

licor en los parque, avenidas, calles y zonas denominadas peligrosas para el efecto se contó con la 

Participación del Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana 

MDU, personal de la PNP de la Comisaria de Uchumayo, Representante de las JJVV. de Uchumayo 

y personal de Serenazgo de servicio. 

 

 
 

Y siendo las 02.00 am del día de la fecha se dio por concluida la presente diligencia 

firmando la presente, el Comisario y el OPC de la Comisaria PNP de Uchumayo y el STSC-MDU, en 

señal de conformidad. 

 

 

    

 

 

 

 



 

INFORME TECNICO No. 039-2024-SGSC-GSC/MDU 

A                        : Ing. Norma A. CABANA CHAVEZ 
                             Gerente de Servicios Comunales de la MDU.  

DE                       : SR. Félix Walter VALDIVIA PEÑA  
                              Especialista Técnico para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía   Municipal 
ASUNTO            : REDUCIR LA VICTIMIZACION POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PUBLICOS  

(PATRULLAJE) 

                              ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Elaboración del Plan de Operaciones para el inicio escolar a través 

de la presencia policial en las inmediaciones de la I.E. INFORMA. 

FECHA                : 29 de marzo del 2024. 

 

Es grato dirigirme a Ud., para expresarle un cordial saludo, a su vez informarle previa coordinación con la 
PNP – Uchumayo con respecto a la Elaboración del Plan de Operaciones para el inicio escolar a través de 
la presencia policial en las inmediaciones de la I.E., debo indicar lo siguiente: 
 
Implementar un plan de operaciones de inicio escolar con presencia policial en las instituciones educativas 
es una medida que busca garantizar la seguridad y el bienestar de los estudiantes, el personal educativo 
y la comunidad en general.  
A continuación, se detallan algunas acciones que forman parte de este plan: 
  
1. Coordinación con las autoridades educativas: Es fundamental establecer una estrecha coordinación 
entre las autoridades policiales y las instituciones educativas para planificar y ejecutar de manera efectiva 
las operaciones de seguridad. 
2. Patrullaje preventivo: La presencia policial visible en las inmediaciones de las instituciones educativas 
puede disuadir la presencia de personas no autorizadas y contribuir a crear un entorno seguro. 
3. Control de accesos: Implementar controles de acceso en las entradas de las escuelas para verificar la 
identidad de quienes ingresan y garantizar que solo personas autorizadas puedan acceder al recinto 
escolar. 
4. Capacitación del personal educativo: Brindar capacitación al personal educativo sobre protocolos de 
seguridad, procedimientos de emergencia y cómo actuar en situaciones de riesgo. 
5. Comunicación efectiva: Establecer canales de comunicación claros y rápidos entre la policía, las 
autoridades escolares y los padres de familia para informar sobre cualquier situación de emergencia o 
incidente. 
6. Programas de prevención: Implementar programas de prevención del delito y promoción de la 
convivencia pacífica entre los estudiantes para fomentar un ambiente escolar seguro y respetuoso. 
  
Es importante que este plan de operaciones se enfoque en promover un ambiente de aprendizaje seguro 
y acogedor, donde los estudiantes puedan desarrollarse de manera integral. La presencia policial debe ser 
percibida como un apoyo para la comunidad educativa en la protección del entorno de la Jurisdicción de 
Uchumayo. 
 

Atentamente, 

 
FVP/rlp. 

 

 



 

INFORME TECNICO No. 040-2024-SGSC-GSC/MDU 

 

A                        : Ing. Norma A. CABANA CHAVEZ 
                             Gerente de Servicios Comunales de la MDU.  

DE                       : SR. Félix Walter VALDIVIA PEÑA  
                              Especialista Técnico para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía   Municipal 
ASUNTO            : REDUCIR LA VICTIMIZACION POR LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PUBLICOS  

(ESPACIOS PUBLICOS SEGUROS) 

                              ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Campañas de sensibilización preventiva y disuasiva con el fin de 

reducir la incidencia delictiva. INFORMA. 

FECHA                : 29 de marzo del 2024. 

 

Es grato dirigirme a Ud., para expresarle un cordial saludo, a su vez informarle previa coordinación con la 
PNP – Uchumayo con respecto a Campañas de Sensibilización Preventiva y Disuasiva con el Fin de Reducir 
la Incidencia Delictiva., debo indicar lo siguiente: 
 
Se llevo a cabo con fecha 19FEB24, la Campaña de Sensibilización por medio del personal de la PNP 
conjuntamente con el personal de la Municipalidad de Uchumayo. 
 
Las campañas de sensibilización preventiva y disuasiva son herramientas importantes para reducir la 
incidencia delictiva en una comunidad. Estas campañas buscan concienciar a la población sobre la 
importancia de prevenir el delito y disuadir a los posibles infractores de cometer actos delictivos. 
  
Las campañas de sensibilización preventiva y disuasiva incluyen la promoción de valores como el respeto, 
la tolerancia y la solidaridad, la difusión de información sobre medidas de seguridad y prevención del 
delito, y la visibilizarían de las consecuencias legales y sociales de cometer actos delictivos. 
  
Estas campañas pueden ser realizadas a través de diferentes medios, como anuncios en medios de 
comunicación, redes sociales, charlas informativas, talleres educativos, entre otros. El objetivo es crear 
una cultura de prevención y respeto a la ley en la sociedad, contribuyendo así a la reducción de la 
delincuencia. 
 
 
 
 

Atentamente, 
 

 
FVP/rlp. 

 

 

 

 



 

 

ACTA DE OPERATIVO PROFILAXIS SOCIAL 

 

Y siendo las 23.30 horas del día 20/01/2024, en el distrito de 

Uchumayo, Urb. El Carmen en una de las oficinas de Seguridad Ciudadana Uchumayo Arequipa, 

se procedió a levantar una Acta del Operativo Conjunto denominado “Profilaxis Social”, por los 

sectores 1 y 2 del distrito, realizando este Operativo en las siguientes zonas: 

-La Molina, La Inmaculada, La Cuenca, Alto Cerro Verde, Ampliación Alto Cerro Verde, P.J. Cerro 

Verde, El Nazareno, Álvarez Thomas I y II, El Carmen I, II, y III Villa Unión, Juan el Bueno, Parque 

del Niño, Alameda Cuajone, El Cristo Blanco, Pan de Azúcar, Los Diamantes, El Trébol, Frente al 

Sol, El Cementerio, Congata, El Jordán, Sta. Teresa, Huayco y Leticia, Las Peñas. 

Asimismo, por los lugares antes descrito se ha llevado acabo  Operativos de Fiscalización contra el 

consumo del alcohol en la vía pública , interviniendo a tiendas de abarrotes; para el efecto se contó 

con la Participación del Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) Secretaria Técnica de Seguridad 

Ciudadana MDU, personal de la PNP de la Comisaria de Congata y personal de Serenazgo MDU de 

servicio. 
     

  
 
 

Y siendo las 01.00 am del día de la fecha se dio por concluida la presente diligencia 

firmando la presente, el Comisario y el OPC de la Comisaria PNP de Congata, Representante de las 

JJVV. de Uchumayo y el STSC-MDU, en señal de conformidad. 

 

 

 



 

ACTA DE OPERATIVO PROFILAXIS SOCIAL 

 

Y siendo las 23.30 horas del día 17/02/2024, en el distrito de 

Uchumayo, Urb. El Carmen en una de las oficinas de Seguridad Ciudadana Uchumayo Arequipa, 

se procedió a levantar una Acta del Operativo Conjunto denominado “Profilaxis Social”, por los 

sectores 1 y 2 del distrito, realizando este Operativo en las siguientes zonas: 

-La Molina, La Inmaculada, La Cuenca, Alto Cerro Verde, Ampliación Alto Cerro Verde, P.J. Cerro 

Verde, El Nazareno, Álvarez Thomas I y II, El Carmen I, II, y III Villa Unión, Juan el Bueno, Parque 

del Niño, Alameda Cuajone, El Cristo Blanco, Pan de Azúcar, Los Diamantes, El Trébol, Frente al 

Sol, El Cementerio, Congata, El Jordán, Sta. Teresa, Huayco y Leticia, Las Peñas. 

Asimismo, por los lugares antes descrito se ha llevado acabo  Operativos de Fiscalización contra el 

consumo del alcohol en la vía pública , interviniendo a tiendas de abarrotes; para el efecto se contó 

con la Participación del Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) Secretaria Técnica de Seguridad 

Ciudadana MDU, personal de la PNP de la Comisaria de Congata y personal de Serenazgo MDU de 

servicio. 

 
     

  
 
 

Y siendo las 01.00 am del día de la fecha se dio por concluida la presente diligencia 

firmando la presente, el Comisario y el OPC de la Comisaria PNP de Congata, Representante de las 

JJVV. de Uchumayo y el STSC-MDU, en señal de conformidad. 

 

 



 

 

ACTA DE OPERATIVO PROFILAXIS SOCIAL 

 

Y siendo las 22.00 horas del día 23 /03/2024, en el distrito de Uchumayo, Urb. 

El Carmen en una de las oficinas de Seguridad Ciudadana Uchumayo Arequipa, se procedió a 

levantar una Acta del Operativo Conjunto denominado “Profilaxis Social”, por los sectores 1 y 2 

del distrito, realizando este Operativo en las siguientes zonas: 

PT. Uchumayo, Buenos Aires, Pueblo Libre, El Cural y sus anexos 

 
Asimismo, por los lugares antes descrito se ha llevado acabo  Operativos de Fiscalización contra el 

consumo del alcohol en la vía pública , interviniendo a tiendas de abarrotes; para el efecto se contó 

con la Participación del Sr. Félix Walter VALDIVIA PEÑA (e) Secretaria Técnica de Seguridad 

Ciudadana MDU, personal de la PNP de la Comisaria de Congata y personal de Serenazgo MDU de 

servicio. 

 

 
 

 

Y siendo las 02.00 am del día de la fecha se dio por concluida la presente diligencia 

firmando la presente, el Comisario y el OPC de la Comisaria PNP de Uchumayo y el STSC-MDU, en 

señal de conformidad. 

 

 

    

 

 

 

 

 



 

INFORME TECNICO No. 041 -2024-SGSC-GSC/MDU 

A                        : Ing. Norma A. CABANA CHAVEZ 
                             Gerente de Servicios Comunales de la MDU.  

DE                       : SR. Félix Walter VALDIVIA PEÑA  
                              Especialista Técnico para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía   Municipal 
ASUNTO            : REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACION.  

                              ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Prevención de la violencia contra niños, niñas y adolescentes 
                              INFORMA. 

FECHA                : 25 de marzo del 2024. 

 

Es grato dirigirme a Ud., para expresarle un cordial saludo, a su vez informarle previa coordinación con la PNP – 

Uchumayo con respecto a Charlas de Prevención de la violencia contra niños, niñas y adolescentes, debo indicar 
lo siguiente. 

 
Se llevo a cabo con fecha 05FEB24 y 07MAR24, la Campaña de Sensibilización por medio del personal de la PNP 
conjuntamente con el personal de la Municipalidad de Uchumayo, dirigida a pobladores del distrito como al igual 
que las I.E. del distrito de Uchumayo, donde se trato varios puntos los más resaltantes como: 

 
1. Educación y sensibilización: Es importante educar a la comunidad sobre los diferentes tipos de violencia que 

pueden afectar a los niños, niñas y adolescentes, como el abuso físico, emocional y sexual. La sensibilización 

ayuda a identificar y prevenir situaciones de riesgo. 

2. Promoción de entornos seguros: Todos los espacios donde interactúan los niños y adolescentes, ya sea en 

casa, la escuela, o la comunidad, deben ser seguros y libres de violencia. Es necesario promover políticas y 

prácticas que protejan a los menores. 

3. Escucha activa: Es fundamental escuchar a los niños y adolescentes, brindarles apoyo emocional y crear 

espacios donde se sientan seguros para expresar sus preocupaciones y experiencias. 

4. Denuncia y apoyo: Se debe fomentar la denuncia de cualquier forma de violencia contra los menores y 

asegurar que cuenten con el apoyo necesario para superar estas situaciones, ya sea a través de servicios de 

atención psicológica, legal o social. 

5. Involucramiento comunitario: La prevención de la violencia contra niños, niñas y adolescentes es 

responsabilidad de toda la comunidad. Es importante trabajar en conjunto para crear un entorno protector y 

promover el bienestar de los menores. 

  

Atentamente, 
 

 
FVP/rlp. 

 

 



 

INFORME TECNICO No. 042 -2024-SGSC-GSC/MDU 

A                        : Ing. Norma A. CABANA CHAVEZ 
                             Gerente de Servicios Comunales de la MDU.  

DE                       : SR. Félix Walter VALDIVIA PEÑA  
                              Especialista Técnico para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía   Municipal 
ASUNTO            : REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACION.  

                              ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Desarrollo de medidas para prevenir el acoso sexual en  

                           espacios públicos - INFORMA. 
FECHA                : 25 de marzo del 2024. 

 

Es grato dirigirme a Ud., para expresarle un cordial saludo, a su vez informarle previa coordinación con la PNP – 

Uchumayo con respecto a Charlas de Desarrollo de medidas para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, 
debo indicar lo siguiente. 

 

Se llevo a cabo con fecha 28FEB24 y 04MAR24, la Campaña de Sensibilización Desarrollo de medidas para prevenir 

el acoso sexual en espacios públicos por medio del personal de la PNP conjuntamente con el personal de la 
Municipalidad de Uchumayo área de Gerencia de Desarrollo Social y Económico (INSTANCIA DE CONCERTACION 
DISTRITAL DE LA REGION AREQUIPA), dirigida a pobladores del distrito como al igual que las I.E. del distrito de 
Uchumayo. 
 
La prevención del acoso sexual en espacios es un tema crucial que requiere medidas efectivas para garantizar la 
seguridad y el respeto de todas las personas.  
 1. Políticas claras y comunicación efectiva: Es fundamental establecer políticas claras contra el acoso sexual en 
todos los espacios, ya sea en el trabajo, en instituciones educativas, en lugares públicos, etc. Estas políticas deben 
ser comunicadas de manera efectiva a todos los miembros de la comunidad. 
2. Capacitación y sensibilización: Proporcionar capacitación regular sobre el acoso sexual, sus impactos y cómo 
prevenirlo. Es importante sensibilizar a las personas sobre lo que constituye el acoso sexual y cómo pueden 
intervenir si son testigos de alguna situación. 
3. Procedimientos de denuncia seguros y confidenciales: Establecer procedimientos claros y seguros para que las 
víctimas de acoso sexual puedan denunciar de manera confidencial y segura. Garantizar que las denuncias se 
investiguen de manera justa y rápida. 
4. Promoción de una cultura de respeto y igualdad: Fomentar una cultura de respeto mutuo, igualdad y 
diversidad en todos los espacios. Promover la empatía, la tolerancia y el respeto hacia todas las personas, 
independientemente de su género u orientación sexual. 
5. Apoyo a las víctimas: Brindar apoyo emocional, psicológico y legal a las víctimas de acoso sexual. Es 
fundamental que las personas que han sufrido acoso se sientan respaldadas y protegidas. 
6. Responsabilidad y consecuencias: Establecer consecuencias claras y justas para quienes perpetúan el acoso 
sexual. Es importante que haya responsabilidad por las acciones y que se tomen medidas para prevenir la 
repetición de comportamientos inapropiados. 
 

Atentamente, 

 
 

FVP/rlp. 

 



 

INFORME TECNICO No. 043 -2024-SGSC-GSC/MDU 

A                        : Ing. Norma A. CABANA CHAVEZ 
                             Gerente de Servicios Comunales de la MDU.  

DE                       : SR. Félix Walter VALDIVIA PEÑA  
                              Especialista Técnico para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía   Municipal 
ASUNTO            : REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE AFECTAN A LA POBLACION.  
                              ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN CIUDADANA VÍA 
                              WEB PARA LA PREVENCIÓN DE ACOSO SEXUAL EN LA VÍA PÚBLICA, VIOLENCIA CONTRA  

                              LA MUJER, NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. - INFORMA. 
FECHA                : 26 de marzo del 2024. 

 

 
Es grato dirigirme a Ud., para expresarle un cordial saludo, a su vez informarle que se dio cumplimiento a esta 
Actividad Estratégica según como se indica en los INFORME TECNICO No. 041 -2024-SGSC-GSC/MDU e INFORME 
TECNICO No. 042 -2024-SGSC-GSC/MDU. 
Debo indicar en los indicados informes se trato los temas de Desarrollo de Campañas de Difusión Ciudadana Vía 
Web para la Prevención de Acoso Sexual en la Vía Pública, Violencia Contra La Mujer, Niños, Niñas Y 
Adolescentes, en la fecha 05FEB24 y 07MAR24 Prevención de la violencia contra niños, niñas y adolescentes y 
con fecha 28FEB24 y 04MAR24, la Campaña de Sensibilización Desarrollo de medidas para prevenir el acoso 
sexual en espacios públicos estas charlas de capacitación fueron dirigidas a las I.E. del Distrito de Uchumayo 
como también a los padres de familia y a los pobladores del distrito. 
 
 
 

Atentamente, 

 
 

FVP/rlp. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME TECNICO No. 047-2024-SGSC-GSC/MDU 

A                        : Ing. Norma A. CABANA CHAVEZ 
                             Gerente de Servicios Comunales de la MDU.  

DE                       : SR. Félix Walter VALDIVIA PEÑA  
                              Especialista Técnico para la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Policía   Municipal 
ASUNTO            : REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE 

VICTIMIZA A LA POBLACION ( OPERATIVOS PARA DESARTICULAR BANDAS CRIMINALES) 

                              ACTIVIDAD ESTRATÉGICA: Difundir información relacionados por internet (Sexting, Grooming, 

Extorsión, Phishing, estafas en línea) y orientación de los canales de denuncias. INFORMA. 

FECHA                : 29 de marzo del 2024. 

 

Es grato dirigirme a Ud., para expresarle un cordial saludo, a su vez informarle previa coordinación con la 
PNP – Uchumayo y personal de la DEMUNA MDU presencial, con respecto a Campañas de Sensibilización 
y Difundir información relacionados por internet (Sexting, Grooming, Extorsión, Phishing, estafas en línea) 
y orientación de los canales de denuncias., debo indicar lo siguiente: 
 
Se llevo a cabo con fecha 12MAR24, Campañas de Sensibilización y Difundir información relacionados por 
internet (Sexting, Grooming, Extorsión, Phishing, estafas en línea) y orientación de los canales de 
denuncias por medio del personal de la PNP conjuntamente con el personal de la Municipalidad de 
Uchumayo, en el cual se brindó amplia información sobre estos temas a las I.E. y pobladores en general 
del distrito, a continuación, se indica: 
 

 El sexting es el acto de enviar, recibir o compartir mensajes, imágenes o videos de naturaleza 
sexual a través de dispositivos electrónicos, como teléfonos móviles o computadoras. Esta 
práctica suele involucrar contenido sexual explícito y puede ser realizada entre parejas o incluso 
entre personas que no se conocen en persona. Es importante tener en cuenta que el sexting 
puede tener consecuencias legales y emocionales, especialmente si las imágenes o mensajes son 
compartidos sin consentimiento. Es fundamental practicar el sexting de manera segura y 
consensuada.  

 El grooming es un término que se utiliza para describir la acción de un adulto que establece una 
relación con un menor de edad con el objetivo de ganarse su confianza y manipularlo con fines 
sexuales. El grooming puede ocurrir en línea, a través de plataformas de redes sociales, 
mensajería instantánea u otros medios digitales, donde el adulto busca establecer una conexión 
emocional con el menor para luego abusar de él. 
Es importante estar consciente de los riesgos del grooming y tomar medidas para proteger a los 
menores, como supervisar su actividad en línea, educarlos sobre los peligros de interactuar con 
extraños en internet y fomentar una comunicación abierta para que puedan hablar sobre 
cualquier situación incómoda que puedan enfrentar.  

 La extorsión es un delito en el cual una persona utiliza la intimidación, amenazas o coerción para 
obtener algo de valor de otra persona. Por lo general, la extorsión implica exigir dinero, bienes o 
servicios a cambio de no llevar a cabo una amenaza, como dañar a la persona, difamarla, revelar 
información comprometedora, entre otras acciones perjudiciales. 
La extorsión puede ocurrir en diferentes contextos, tanto en persona como a través de medios 
electrónicos, como correos electrónicos, mensajes de texto o llamadas telefónicas. Es importante 
denunciar cualquier intento de extorsión a las autoridades competentes para protegerse a sí 
mismo y a otros de posibles daños. 

 El phishing es una técnica utilizada por ciberdelincuentes para engañar a las personas y obtener 
información confidencial, como contraseñas, números de tarjetas de crédito o información 
personal. Por lo general, los estafadores envían correos electrónicos, mensajes de texto o 
mensajes en redes sociales que parecen ser legítimos y provienen de fuentes confiables, como 
bancos, empresas o instituciones gubernamentales. 
Estos mensajes suelen incluir enlaces maliciosos que dirigen a sitios web falsos que imitan a los 
legítimos, donde se solicita a la víctima que ingrese sus datos personales. Una vez que la víctima 



proporciona la información, los estafadores la utilizan para cometer fraudes, robar identidades 
o realizar transacciones no autorizadas. 
Es importante estar atento a los signos de phishing, como errores de ortografía en los mensajes, 
solicitudes de información personal sensible o enlaces sospechosos. Se recomienda no hacer clic 
en enlaces desconocidos y verificar la autenticidad de los mensajes antes de proporcionar 
información confidencial. 

 Las estafas en línea son engaños o fraudes que se cometen a través de internet con el objetivo 
de obtener información personal, financiera o realizar actividades ilegales. Estas estafas pueden 
adoptar diversas formas y métodos, y suelen aprovecharse de la confianza de las personas o de 
su falta de conocimiento sobre ciertos temas tecnológicos. 
Algunos ejemplos comunes de estafas en línea incluyen el phishing, donde los estafadores envían 
correos electrónicos falsos para obtener información confidencial; el fraude de soporte técnico, 
donde los estafadores se hacen pasar por técnicos de compañías de tecnología para engañar a 
las personas y obtener acceso a sus dispositivos; y las estafas de romance, donde los estafadores 
establecen relaciones sentimentales falsas en línea para luego solicitar dinero a sus víctimas. 
  
Es fundamental estar informado y ser cauteloso al interactuar en línea, proteger la información 
personal y financiera, y verificar la autenticidad de las fuentes antes de realizar cualquier 
transacción en internet. 
 

 
Atentamente, 

 
 

 
FVP/rlp. 

 

 

 

 

 

 

 


